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Modelo de reglamento interno de funcionamiento de cátedras no participadas de la Universidad de Valladolid

PROPUESTA DE REGLAMENTO INTERNO DE FUNCIONAMIENTO DE LA CÁTEDRA (nombre de la Cátedra) DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID

Al objeto de dar cumplimiento a lo recogido en el artículo 39 de los Estatutos de la Universidad de Valladolid y en el Reglamento sobre Cátedras, Aulas y otros Centros y Estructuras de la Universidad, aprobado en Consejo de Gobierno de 29 de noviembre de 2007 (BOCYL núm. 19, de 29 de enero de 2008), se aprueba el presente Reglamento que pretende establecer, de manera general, el régimen interno de funcionamiento de la Cátedra … (nombre de la Cátedra). 

CAPÍTULO I 
Naturaleza y fines
 Artículo 1. Naturaleza jurídica.
[bookmark: _Hlk221614424]La Cátedra (nombre de la Cátedra) (en adelante Cátedra o su abreviatura) es una estructura propia de la Universidad de Valladolid, de carácter interdisciplinar o especializado (especificar lo que proceda), creada al amparo de lo dispuesto en los artículos 38 a 41 de sus Estatutos para atender los fines de la Universidad de Valladolid y actuar como soporte a la docencia, la investigación y la transferencia de conocimiento a la sociedad, o con fines de interés cultural o social.
Artículo 2. Objeto y finalidad general de la Cátedra.
1. La Cátedra (nombre de la Cátedra) tiene como objeto de su actividad (indicar el objeto de la Cátedra).
2. La finalidad de la Cátedra será (indicar la finalidad general de la Cátedra).
Se debe hacer constar el objeto y finalidad de la Cátedra, por lo que se debe redactar y añadir lo que se considere conveniente.
 Artículo 3. Fines específicos.
La Cátedra desarrollará distintas actividades de forma multidisciplinar en los tres ejes de investigación, docencia y transferencia del conocimiento, y tendrá como fines específicos, entre otros, los siguientes:
a) Impulsar la investigación relacionada con la (redactar lo que proceda teniendo en cuenta la materia objeto de la Cátedra) de forma independiente, crítica y multidisciplinar.
b) Realizar distintas actividades formativas en aspectos específicos atendiendo así a las necesidades de actualización del (campo de actividad de la Cátedra). En concreto, la puesta en marcha de un programa de formación permanente con distintas oportunidades de aprendizaje, máster, microcredenciales... (especificar lo que proceda).
c) Facilitar la formación de los estudiantes de la UVa mediante la acogida para la realización de prácticas curriculares o extracurriculares, o de trabajos fin de estudios sobre aspectos de interés mutuo.
d) Promover la realización de actividades de difusión de resultados, jornadas, congresos con temáticas relacionadas de ámbito regional, nacional e internacional vinculadas a las materias objeto de la Cátedra.
e) Promover la transmisión del conocimiento relacionado con los objetivos de la Cátedra a través de la organización de actividades y eventos de carácter científico y/o divulgativo.
f) Promover y diseñar cursos y programas de especialización sobre las materias objeto de la Cátedra.
g) Promover valores éticos y buenas prácticas en materia de (redactar lo que proceda teniendo en cuenta la materia objeto de la Cátedra).
(Se deben hacer constar todos los fines específicos de la cátedra. Los fines indicados se citan únicamente con carácter orientativo. Pueden añadirse o suprimirse los que se consideren convenientes).
Artículo 4. Domicilio. 
La Cátedra tiene su domicilio en (indicar el centro universitario y la dirección en la que radica la sede de la Cátedra). 
CAPÍTULO II
Miembros de la Cátedra
Artículo 5. Miembros de la Cátedra.
1. Podrán ser miembros de la Cátedra: 
a) El personal docente e investigador de la Universidad de Valladolid vinculado a áreas de conocimiento relacionadas con los temas de interés de la Cátedra.
b) Personal técnico, de gestión y de administración y servicios de la Universidad de Valladolid que ejerzan sus funciones en áreas relacionadas con los temas de interés de la Cátedra.
c) Con carácter temporal, el profesorado e investigadores visitantes durante el período de su estancia, nombramiento o vinculación con la Universidad de Valladolid.
d) Las personas de reconocida trayectoria profesional vinculada a los temas de interés de la Cátedra o que hayan destacado de forma excepcional en materias relacionadas con su objeto.
2. Podrán ser nombrados miembros honoríficos por el Director Académico, oído el Consejo de Dirección, las personas físicas o jurídicas que hayan desarrollado una contribución especialmente relevante o una labor significativa en relación con la Cátedra o con los fines que ésta persigue.
Artículo 6. Adquisición y pérdida de la condición de miembro de la Cátedra.
1. La condición de miembro de la Cátedra se adquirirá por acuerdo del Consejo de Dirección, a solicitud de la persona interesada, que deberá ir acompañada de la documentación siguiente: a) curriculum vitae; b) documentación acreditativa de la actividad investigadora y/o profesional desarrollada en ámbitos relacionados con el objeto y fines de la Cátedra; y c) aval suscrito por, al menos, dos miembros de la Cátedra. 
2. La condición de miembro de la Cátedra se perderá por: 
a) renuncia de la persona interesada, formalizada por escrito ante el Consejo de Dirección; o
b) acuerdo motivado del Consejo de Dirección, cuando concurra incumplimiento grave de los deberes, falta de colaboración reiterada o actuación contraria a los fines o al prestigio de la Cátedra, con audiencia previa de la persona afectada.
3. Se hará constar en la memoria anual una relación actualizada de todos los miembros de la Cátedra.
Artículo 7. Derechos de los miembros.
1. Son derechos de los miembros de la Cátedra:
a) Participar en los proyectos de investigación, docencia y divulgación y, en general, en todas las actividades programadas por la Cátedra. 
b) Participar en los órganos de gobierno de la Cátedra y, en particular, ser elegido para alguno de los cargos de gestión de la Cátedra.
c) Realizar propuestas de actividades, líneas de investigación, futuros convenios y colaboraciones al Consejo de Dirección para su posible inclusión en los planes de actividades.
2. Todos los miembros de la Cátedra estarán informados y participarán en las actividades, contribuyendo a este proyecto común con su esfuerzo e iniciativa, garantizando la independencia, el carácter multidisciplinar, el rigor científico y el constante contacto con la realidad social e institucional.
Artículo 8. Deberes de los miembros.
Son deberes de los miembros de la Cátedra: 
a) Velar por el cumplimiento de los fines establecidos. 
b) Asistir regularmente a las reuniones de los órganos de los que formen parte, así como contribuir a su normal funcionamiento.
c) Colaborar de forma regular y activa en las tareas y actividades que sean acordadas por los órganos de gobierno de la Cátedra. 
d) Velar por el cumplimiento del presente Reglamento interno.
CAPÍTULO III
Órganos de gobierno y participación 
Artículo 9. Órganos de gobierno y participación.
1. Los órganos de gobierno y participación de la Cátedra son:  el Consejo de Dirección, el Pleno de la Cátedra y el Director. Además, la Cátedra tendrá un Secretario.
[bookmark: _Hlk221695616]2. Todos los cargos desempeñados serán gratuitos y se ejercerán, con carácter general, por un período de (indicar los años, no más de 4 años) pudiendo ser renovados por una sola vez.  
[bookmark: _Hlk221695584]3. En lo no previsto en este Reglamento, los órganos colegiados se regirán por lo dispuesto en los artículos 15 a 18 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; y, en lo relativo a presidencia, secretaría, derechos y deberes de los miembros y actas, por lo previsto en el artículo 19 de la misma Ley, en cuanto resulte procedente.
(Adicionalmente, si procede, podrán nombrarse otros órganos de gobierno o cargos, siempre que se justifique la necesidad de su existencia y se especifiquen sus funciones, su composición y su participación en la toma de decisiones).
Artículo 10. Consejo de Dirección.
1. El Consejo de Dirección de la Cátedra es el máximo órgano de gobierno y seguimiento de las actividades de la Cátedra. 
2. Estará integrado por (indicar número) miembros, personal de la Universidad, preferentemente con vinculación permanente, entre los que se incluirán el Director, que presidirá el Consejo de Dirección, y el Secretario de la Cátedra, que actuará como Secretario del Consejo. Los restantes miembros serán designados por el Pleno de la Cátedra.
3. Son competencias del Consejo de Dirección de la Cátedra:
a) Dirigir y supervisar las actividades de la Cátedra.
b) [bookmark: _Hlk221798141]Aprobar el plan anual de actuaciones de la Cátedra, la memoria anual de actividades y la distribución de los fondos de cada ejercicio. 
c) Proponer el nombramiento del Director de la Cátedra.
d) Aprobar la incorporación de nuevos miembros y su cese. 
e) Proponer la aprobación de los posibles convenios de colaboración de la Cátedra con otras entidades, que favorezcan la consecución de sus objetivos estratégicos.
[bookmark: _Hlk221798437]4. El Consejo de Dirección se reunirá de forma ordinaria al menos (indicar el número de veces) veces al año y puede ser convocado extraordinariamente por su Presidente, a iniciativa propia o a solicitud de un tercio de sus miembros, cuantas veces sea necesario, informando de sus actividades al Pleno.
5. Los miembros del Consejo de Dirección cesarán a petición propia o por expiración del plazo de nombramiento sin renovación.
Artículo 11. Pleno de la Cátedra.
1. El Pleno de la Cátedra, presidido por el Director, es el órgano de participación de la Cátedra y estará formado por todos los miembros de la misma.
2. Con carácter general, son competencias del Pleno de la Cátedra designar a los miembros de la Universidad del Consejo de Dirección, formular propuestas al Consejo de Dirección y al Director de la Cátedra en relación con los fines de la Cátedra, así como la emisión de aquellos informes que le sean solicitados por el Consejo de Dirección o por el Director de la Cátedra.
3. El Pleno de la Cátedra se reunirá con carácter ordinario al menos una vez al año y con carácter extraordinario cuando el Director de la Cátedra lo convoque, o lo requiera por escrito un tercio de los miembros de la Cátedra. 
Artículo 12. Director de la Cátedra.
1. El Director de la Cátedra ostenta la representación de la Cátedra, ejerciendo las funciones de dirección y gestión ordinaria de la misma. 
2. Será nombrado por resolución rectoral, a propuesta del Consejo de Dirección, de entre los miembros del personal docente e investigador con la condición de profesor doctor que presten servicios en la Universidad de Valladolid con dedicación a tiempo completo en la Universidad. El Consejo de Dirección lo elegirá mediante votación secreta.
3. Son competencias del Director de la Cátedra: 
a) Ostentar la representación de la Cátedra como director de la misma.
b) Coordinar y dirigir las actividades de la Cátedra, de acuerdo con las directrices generales determinadas por el Consejo de Dirección de la Cátedra.
c) Convocar y presidir las sesiones del Pleno de la Cátedra y del Consejo de Dirección y ejecutar sus acuerdos.
d) Diseñar y supervisar los contenidos de las actividades, programas y proyectos de la Cátedra.
e) Responsabilizarse de los bienes de la Cátedra.
f) Proponer el nombramiento del Secretario de la Cátedra, de entre los miembros de la Cátedra que sean personal de la Universidad con vinculación permanente, así como su cese. 
g) Impulsar la Cátedra en el ámbito público y privado a nivel nacional e internacional.
h) [bookmark: _Hlk221869769]Supervisar el cumplimiento de las previsiones presupuestarias y el mantenimiento de su material inventariable.
i) Elaborar y presentar al Consejo de Dirección de la Cátedra para su aprobación, el plan anual de actuaciones de la Cátedra, así como la memoria anual de actividades y su régimen económico.
j) Elevar anualmente al Vicerrector con competencias en materia de cátedras la memoria de actividades y de régimen económico a propuesta del Consejo de Dirección de la Cátedra.
k) Conocer de cuantos asuntos incidan en el funcionamiento de la Cátedra.
l) Asumir otras funciones directivas no específicamente atribuidas al Consejo de Dirección o al Pleno de la Cátedra.
Artículo 13. Secretario.
1. El Secretario será nombrado de entre los miembros de la Cátedra a propuesta del Director. 
2. Son funciones del Secretario:
a) Custodiar la documentación de la Cátedra, incluidas las cuentas.
b) Realizar las convocatorias de las sesiones del Consejo de Dirección y del Pleno de la Cátedra, por mandato del Director de la Cátedra.
c) Extender el acta de las sesiones del Consejo de Dirección y del Pleno.
d) Expedir, con el visto bueno del Director, las certificaciones que le sean solicitadas referentes a la documentación que tiene bajo su custodia.
e) Ejercer cuantas otras funciones le asigne el Consejo de Dirección.
CAPÍTULO IV
Régimen económico
Artículo 14. Régimen económico y financiación de la Cátedra.
1. La Cátedra carece de personalidad jurídica propia y su actividad económica se integrará en el ámbito de gestión de la Universidad de Valladolid, de modo que la gestión económica, presupuestaria, contable y de control de los recursos afectos a la Cátedra se realizará conforme a las normas de ejecución presupuestaria y de control interno vigentes en la Universidad de Valladolid.
2. La financiación de la Cátedra podrá proceder, entre otras fuentes, de aportaciones, subvenciones, patrocinios o ingresos que se obtengan para la realización de sus fines.
3. En el supuesto de aportaciones económicas efectuadas por entidades colaboradoras privadas, la Universidad de Valladolid expedirá, a solicitud de la entidad aportante, la certificación acreditativa de las aportaciones realizadas, a los efectos previstos en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de Régimen Fiscal de las Entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al Mecenazgo, y en su Reglamento de desarrollo.
4. La aplicación de los recursos de la Cátedra se ajustará a los fines previstos en este Reglamento y en el plan de actuaciones, debiendo quedar reflejada en la memoria anual de actividades y de régimen económico que se eleve para su aprobación en los términos establecidos en este Reglamento.
CAPÍTULO V
Procedimiento de reforma del reglamento
Artículo 15. Iniciativa.
La iniciativa para proponer la reforma de este Reglamento interno deberá proceder de, al menos, un tercio de los miembros del Pleno de la Cátedra.
Artículo 16. Tramitación.
En la propuesta de reforma se concretarán los preceptos cuya reforma se propone, así como el sentido de la propuesta. El Pleno de la Cátedra podrá elegir, de entre sus miembros, una Comisión encargada de redactar el proyecto de reforma.
Artículo 17. Aprobación
La votación final de totalidad del proyecto de reforma requerirá una mayoría simple de los miembros del Pleno, siempre que los votos favorables supongan, al menos, la tercera parte de sus miembros. Aprobado el proyecto de reforma por el Pleno de la Cátedra, se elevará al Consejo de Gobierno de la Universidad de Valladolid para su aprobación definitiva.
Disposición adicional primera. Interpretación del Reglamento interno.
El presente Reglamento interno deberá ser integrado e interpretado en el marco de lo dispuesto en los Estatutos de la Universidad de Valladolid, de las normas legales y reglamentarias en materia universitaria, así como del resto del ordenamiento jurídico que resultara de aplicación.
Disposición adicional segunda. Adaptación gramatical por razón de género.
En coherencia con el valor de la igualdad de género asumido por la Universidad de Valladolid, todas las denominaciones que en este Reglamento se efectúan en género masculino, cuando no hayan sido sustituidas por términos genéricos, se entenderán hechas indistintamente en género femenino.

Disposición adicional tercera. Órganos de gobierno.
1. El primer Director de la Cátedra será el proponente de la Cátedra.
2. En el plazo de un mes desde la entrada en vigor del presente Reglamento se constituirá el Consejo de Dirección y los restantes órganos de gobierno. 
Disposición final única. Entrada en vigor.
El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Tablón Electrónico de Anuncios de la Sede Electrónica de la Universidad de Valladolid, después de su aprobación por el Consejo de Gobierno.
	Universidad de Valladolid	                   MODELO DE REGLAMENTO INTERNO DE FUNCIONAMIENTO DE CÁTEDRAS NO PARTICIPADAS	8



image1.png
Universidad
deValladolid





